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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON QUITO 
  

MO Ha MI a o MN Ie Pe PL Fade PR Roe E Re DE IN 

ho.   

"ACLARATORIA" En la ciudad de San - 
  

  

Francisco ae quito f/ - 
  

  

  

  

OTORGADA POR Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador , hoy - 

LA COMPAÑIA " INDUSTRIA dí a lo cho (8) 
q O ÑO 

de A 8 os tode mil ' 
  

VETALQUIMICA GALVANO — 

ovecientos ochenta y M. FP. P. C. LTDA. " 
  

Ñ 

ante mí , Doc- 
  

cinco , 

  

tor Rodrigo |Salgado -— 

CUANTIA : INDETERNINADA Valdez , Notario Déci- 
  

mo Primero del Cantón 
  

Quito' ,, PH 10 Mo a le Poe 1d ad 18 AN e Ue EE 1 comparece / El 

_
 

  

señor Eduardo Sánchez 

Néndez , en su calidad de Gerente de la Compañía 
  

Industria Metalquimica Galvapo PPC. Ltda.., 
  

según consta de los_¿4ócumentos habilitantes q 
  

se agregan An compareciente,es mayor de cala 
== AT   

  

  

: : OS 
de nocioáoLicaa colombiana L dé estado civil-casa 

    A   

d0 ¿(comiliado en esta ciudad de Quito Lo aévil pa 
  ES 
A contratar y obligarse , a quien de conocer doy 

- 
  

a 
| 0 

a y dice que eleva a Escritura Pública la minuta 
  

que me entrega , cuyo ¡tenor Literal y que trans-- 
  

  

NOTA 
    cribo es el siguiente A s E Ñ:OR 

RIO" En el Registro de Escrituras Públicas a     
  

art. FODAIGO sALGAbg YALDEZ |. 
> Pr mero + : Aito - Ecuador 

DEE 

1.080,00. 

      

     
  adas
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su cargo , sírvase extender una de aclaración de 
  

la Escritura Pública de nueve de Nayo de mil_nove-- 

cientos ochenta y cinco , celebrada ante el Nota- 
  

rio Décimo Primero de quito ,.que contiene el au- 
  

mento de capital y reforma de estatutos de la Com 
  

pañía " Industria Metalquímica Galvano M. e». - 
  

C. Ltda.", al tenor del siguiente texto. YA PRI 
  

1 o op 

M E R A : COMPARECIENTE . -¡Comparece al otorga 
  

miento de la presente Escritura Pública el'"señor | 
  

Eduardo Sánchez Méndez , en su calidad de Gerente 
  

de la Compañía " Industria Metalquímica Galvano - 
  

  

M. F. P., C. Ltda.", según consta del cobeoniento 

que debidamente registrado se agrega ¿-8 E -- 
  

G UND A: ANTECEDENTES . -— Me lante |Escri- 
  

tura Pública celebrada el nugve de Mayo de mil no 
  

vecientos ochenta y cinco hate el Notario Décimo 
  

Primero de quito , Doctor Rodrigo Salgado Valdez 
  

se aumentó el capital y reformó los Estatutos de' 
  

la Compañía “- Industria Metalquímica Galvano M. , 
  

P. C. Ltda. ", aumento de capitel por la injuay de 
  

Tres millones de sucres ( S/. z 000. 000% Y con 
  

el que el capital social de la ct vias 
  

a Cuatro millones/auinientos mil sucres 0 5 Vo. 
  

4'500.000,00 ) ¿- En este aumento de capital in- 
  

terviene el señor Luis Alfredo García Méndez , 39 
  

nacionalidad Colámbiana , suscribiendo y pagando : 
  

treintas treinta ( 330 ) pArticipaciones sociales 
    de Un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una 4 - En     

ge j os 
Pa Pon Ho : ! 
o " Paro los A AGR AR O RI Pe .. a
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-- la Escritura Pública de nueve de liayo de mil - 

fac
er 

ba
h 

  

novecientos ochenta y cinco antes referida y como 
  

documento habilitante se agregó La ResolyóLón nú- 
  

AL 

mero Cuarenta y cinco de veinte y uno de Enero de 
  

! 

  

mil novecientos ochenta y uno dictada por el Mi-- 

nisterio de Industrias , Comercio e Integración , 
  

autorizando al señor Luis Alfredo Garcia Méndez , 
  

: : : Lo 
de nacionalidad Colombiana , para que invierta con 
  

| 

el carácter de Inversionista Nacional , en la Cons 
  

titución , Aumentos de Capital , cohpra de Accio- 
    nes , Participaciones o derechos de Compañías , - 
  

| 

constituidas o por constituirse en la República - 
  

del Ecuador ; esta Resolución tiene el carácter - 
    

77 - , 

de provisional por noventa dtas/. - La Superinten 
  

Ll 
dencia de Compañías ha indicado que la Resolución 
  

número Cuarenta y cinco dictada por el Ministerio 
  

de Industrias , Comercio e Integración el veinte 
  

y uno de Enero de mil novecientos ochenta. y uno , 
  

por tener el carácter Tovisional no dontiene 
  

  

  

docunento hebj2Kfonte de la Escritura Pública QA 

o 

nueve ao ago de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

yA el señor Luis Alfredo García Méndez' obte 
  

Í / . .. . . » : . . . r la autorización definitiva del Ministerio áe 
  

Industrias , Comercio e Integración para interve- 
  

) 
  

nir en el aumento de capital de la Compañía "' In- 

dustria Metalquímica Galvano M. F. P.C. Lida. ". 
      TE RC E R A : ACLARATORTA . Son estos 
  

, coco 7 A 

IL 
DA. ULRISO SALGADO YALDEZ . 
Notecio Déximo Primero - Quito - Ecuador. +. 

Re   
E 

OS A E z
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antecedentes y en mi calidad de Gerente y Repre-- 
  

  

sentante Legal de la Compañía " Industria “etal-- 

química Galvano M. F, P. C. Ltda. ", aclaro que - 
  

el documento habilitante válido p fa la interven- 
  

qe 

ción del señor Luis Alfredo García Méndez en el - 
  

aumento de capital de la Compañía a la quel repre- 
  

a o 

sento es la Resolución número Setecientos llieci-- 
  

Ñ 

seis ( No. 716 ) dictada por el Ministerioj de In- 
  

/ 

  

dustrias , Comercio e Integración el frimero de A 
7 ! | 

gosto de mil novecientos ochenta y cinco ,'en vir 
  

tud de la cual se autoriza en forma expresa al se 
1 os, 

  

  

ñor Luis Alfredo García para que invierta , con - 
| 

el carácter de Inversionista Nacional , la' suma - 
  

i 

de Trescientos treinta mil sucres ( “ 330.000,00) 
  

[ 
2 

en el sumento de capital de la Compañía " Indus-- 
  

tria Metalquímica Galvano M. F. P. C. Ltda. ". - 
  

Solicito a usted , señor Notario , se servirá a-- 
  

gregar a esta escritura de aclaratoria , cómo do- 
  

cumento habilitante , la Resolución número ¡Sete-- 
  

cientos dieciseis de primero de Agosto de mil no- 
  

  

vecientos ochenta y cinco dictada por el M.1.C.E.1.| 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
  

( 

cláusulas y disposiciones de Ley para la validez 
  

de este instrumento . - llasta aquí la minuta que 
  

se halla firmada por el Doctor Carlos Andrade C., 
  

con Matrícula No.: 1378 , la misma que el compare” 
  

E 

    ciente acepta y ratifica en todas sus partes , y 

leída que le fue integramente esta Escritura por /   
  

  

z 4 paa . 
y y a re e da eg mn ana A p A e Po pre ap    



= TO A e ] . 

- 3 

mí el Notario , firma conmigo en unidad de acto de todo lo - ,, 

cual doy fe . - firmado) Eduardo Sánchez Méndez '; C.I.Noí: - 1 

-170554145-4 ; C,T.No.: 066040 ; C¿Tíde la Cía. No.: 02293 
firmado ) £l Notario , Doctor Rodrigo Salgado Valdez . - - 

DOCUMENTOS HABILITANTES : NOMBRAMIENTO . - Quito , 25 de 

Agosto de 1.983 . - Señor Eduardo Sánchez M. “| Ciudad Ar A 

' , l 

o ] As o 
oomia co erccloroat Y 

Pa my grato para mi comunicar a Letod, que la Junta Ga E a 

. ness a “ecios de la Compañía "NNUNTRIA ” DALCUICICA GRLMARO FSPSPUCIA LATE ” 

eno mo rerién del Cía 23 de efosteo de 1,722 2 rerclvio nome a ÚUntoed, ponte úe 

la .onpar las y vor tanto yu representante leral, judicial, y tad 1, para 

el perfodo Ce don 2%c0o que se contarán desde la inseripción de cote nombramiento 

enel Perisizo Pererntil, Sus atríluiciorea constan en el Arto 21 de los eoto- 

tutces seciales que estan "levados a escri tuba htíblica, delebrada el A de arosto 

Se 1. 7, ere rl notario de (uito, Pr. Rodruifo Selsndoy inseri ta enel Peris 
! | 

0 tro inrcantil de (nito, hajo el $32, “omo 102, el 27 de Aronto de 2.077 

Le cue comunico a Usted, para los “ines lergies consip.ien-   
toa 

  

     

   

        

Fn está fecha ecepto el carro 

de Cerente Ce "“INIUCGIRIA FATAL 

SI IPA IVC PA, PL CTA 
xn 
o 

0 nod” rm “ 
A ¡NE 2, £ o, de aresto de 1,0503 
    

  EL METERNAA



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“"iMisTE RIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

RESOLUCION N. 716 / | 
  

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR! E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO. DE 
INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION, | ] | 

] 
; ie 

VISTOS el Decreto Supremo N, 974 de 30 de junto de 1971, reformado 
por Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 1976, 
la solicitud y la documentación presentadas; Y» 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N.- j 
789 de 11 de septiembre de 1975; y el Decreto Ejecutivo M. 
35 fr 16 de agosto de 1984, : 

RESUELVE: | 4 

AUTORIZAR al sefioy LUIS ALFREDO GARCIA MENDEZ , 

biana / residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha * 
demostrado fehacientemente poseedor de la Visa de Inmigrante 10-III, 
válida: por tiempo indefinido, otorgada en la Dirección General de  - 
Extranjería el 5 de enero de 1981, y regástrada con el N. 11-1300-15717 
para que con el carácter de inversionista nacional, invierta la suma - 
de trescientos treínta mil sucres (S/, 330.000), en el aumento de -- 
capital de la compañía INDUSTRIA METALQUIMICA VANO M.F.P. C.LIDA, - 
con cargo a los siguientes rubros: : 

    

Superávit revalorización ' | - 'Sf. 91.300 

Utilidades no distribuídas 80.949 

Numerario 157.751 

TOTAL .20.0,/ 

La inversión que realiza el señor LUIS ALFREDO GARCIA MENDEZ, por - 
tener el carácter de nacional carece del derecho de reexportar el - 
capital a invertirse y a remitir al exterior las utilidades que generen 
sus inversiones. 

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 
  

CERTIFICA 
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-—- otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta - 
  

| > 

TERCER BOPIA CERTIFICADA , firmada y sellada 
  

en Quito , a nueve de Agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y cinco . -— 
  

  

  

o
 D
o
 

SS 

  ZAR 
  

Sa DOCTOR JobrIGO SALGADO VÁLDEZ, 
  

  

pres TARIO pro PRIMERO 5 CANTON. 

  

  

L
A
 e 

TE
 

  

RAZON: Mediante Resolución Nos 85=d-?-1-01455, dfg 
  

tada el 21 de Noviembro del prosente año, por la 
  

Superintendencia de Compeñfas, ue aprobada la eg | 
    

eritura pública de aumento de capital y refoma de 
  

estatu utos y aclaratoria da inmisia, ds la Gompas | | 

mía “Inócustria Metalquínica catvano Mbs Clas - 
  

  
Lbda.", Otorgadas ante la Motaríla: 

  

9 de Mayo y U de Agosto de 1.935, . spectivamente. 
  

| 
Tomó nota de este particular al unprén de las mar» | 

trices de les escuburas públicas de constitución, 
  

aiinonto de ca.itel y reloma de estatutos y eclara 
  

toria de la indicada compañía, otorgadas en la Mg 
  

taría a mi cargo, el 4 de Agosto de 1.977, 9 de = 
  

Mayo de 1,55 y 3 de Agosto de 1.985, respoctiva= 
        monto. -= ¿uito , a doce de Dicielbro do mil nova 
  

e.c:ct DR. FODRI5g sALGAbo VALDEZ . | 
Notaria Ds Primero + Ciúlito - Es cuador o 

¡ 
SEARS > 

   



cientos ocienta y cinco +. » 

   

       
      

  

ENOSA Lo, 

(RIO DECIMO PREMURO DET, CANDO, 
   ESPINO 

“OTARIDO Do-IMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 

  
 



3 
can esta fecha quecá inscrito +1 presente docueñntas y la Rasaluctón 

nánerg mil cuetrocientos cincuenta y cinco cel señor Superintencante 

de Compoifos Encargario, de 21 dde Noviembre le 1935, bajo 21 nímera 81 

del Registro Merecentil, tom 1. ¿o ton% mete al margen de la Lam 

. trápción núnsza 332, de 27 de oyuaty de 1377, » Pue 1699 del Registres 

mm 

| 
¿Yo de mil novecientos ochenta y aca.» El ano 
/ 

Mercantil, tama ?00.- Quedan archivadas las S ne capte iertsrtca 

das de laa Escritures Públicas de Aunento de Cepitel y Refopma de Ea 
tstutos, y la de Aciarcoeión da la Lompañón "X TRIA a 

GALVANO Neo, Ce LTDA", otargada el 9 de y 8 de uoasto 

¡ante el Notario Décima Primero ce este cantón, (Or. fiudrige 

de FAjÓ un extracío signada con el nímero her Se de ant O 

¡te a do dispuesto a el Arte Cuarto Ue la citada Resolución, e mn 

fornided a lo esteblecido en el becrata 733 de e ue «guate de—1975, 

publicado en el Registro dficial B78 de 29 de tu del atom se. | 
É   | 

s:Se anotó en el Repertorio teja el número 277.8 Quito; a teece de Ena? 
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NOTARIA DECTHO PRIMERA 

DEL  GCANTON QUITO 

Ha TE e 1 EEES 

AULENTO De CAPITAL Y RE En la ciudad de San - 

FOkia DE BLOTATUTOS DE Francisco de Quito Y - 
| mo. A boo 

La COMA TIA : Capital de la Repúbli- 

" INDOSTRIA KuTAale¿UIMICA ca del Ecuador , hoy - 

GAL VANO 1.,F.F. C. LTDA," día nueve Í) 

de Moa y o- de mil 
o A ==? 

CAPITAL ANTERICR novecientos ochenta y 

3 ' 

91: 11900:009,00 cinco amte má, Dog=. 
AUVENTO DE CAPITAL : tor Rodrigo Salgado - 

S/. 3'000.000,00 Valdez , Notario Déci- 

CAPITAL ACTUAL mo Primero del Cantóp” 

5/. 4'500.000,00 g¿uito , compares, El 

señor Eduardo Sánchez 

1 A 1d MIN MIU IR a e 1 Méndez , en su calidad 

de Gerente de la Compa 

ñía " Industria Metalquímica Galvano M. F, P. C. 
L 

Ltda. ”, según consta de los documentos habilitan 

tes que se agregan . - Él compareciente es meyor 

de edad , de nacionalidad colombiang, de estado 

civil cgsado Á, domigiliado en. esta ciudad.de -- 

quit, bábil para contratar y obligarse , a quien 

Y 

de conocer doy fe y dice que eleva a Escritura Pú 

=*= blica la minuta que me entrega , cuyo tenor lite- 

“ral y que transcribo es el siguiente/í " SE- 

e.c.c. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ   Notaria Décimo Primero - Quito - Ecuador
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FOR NOTARIO": En el Registro de Escri 
  

    

    

" Industria Metelquímica Galvano M. F. P.¡C. Ltda" 
    

. 

Y 

al tenor de las siguientes cláusulas : PR I- 
"Y   

ME R A. - COMPARECIENTE . - Comparece al 0-- 
  

torgamiento de la presente Escritura Pública el - 
8 —_ _— 

      

señor Eduardo >ánchez Véndez , en su calidad de - 
  

10 

11 

Gerente de la Compañía " Industria hetslquímica - 
Z 0 - a — —— A 

Galvano E. F, F, v. Ltde. ", según consta del nom 
- - 3 L-— 3 
  

  

12 

/ bramiento que debidamente registrado se agrego” .- 

SE GU N D A. - ANTECEDENTES . - Uno) 
  

13 
Mediante Escritura +ública de cuatro de Agosto de 
  

14 
mil novecientos setenta y siete celebrada ante el 
  

15 
- Notario Vécimo Primero de «wuito , Voctor Rodrigo 
  

16 
Salgado Valdez , se constituyó la Compañía " Indus ' 
  

17 
tria ketalquímica Galvano M. F. P. C. Ltda. ins 
  

18 
crita en el Registro Nercaptil el veinte y tres - 
  

19 
de Agosto del mismo año l Dos ) Mediante Es-- 
  

20 
critura Pública celebradas el diez de Octubre de - 
  

21 
.míl novecientos setenta y nueve/ante el mismo No- 
  

terio Doctor Rodrigo Salgado Valdez , inscrita en 
  

el Registro Mercantil el diecinueve de Noviembre 
  

de mil novecientos setenta y nueve , se aumenta - 
  

el Capital Social de la Compañía a la suma de - - 
  

Seiscientos mil sucres 00/100 ( 3u/. 600.000,00 ) 
Lo 

  

27 
| y se atepta el ingreso de un nuevo socid . - - 
    28 

Tores ) Mediante Escritura Pública celebfada el 

7   
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de hoviembre de mil novecientos ochenta -— 

ante el Notario Joctor nodrigo : 

efectuó una cesión «de partici 
PAÁAA A A A A e A A _— 

>algado Valdez se 

da ente el motario Doctor koarigo 

ipaciones sociales . 
A — A 

Cuatro ) Lediante iscritura +Hública de once 

  

de varzo Ce mil novecientos ochenta y uno celebra 

palgado Valdez 

se procedió a una nueva cesión de participaciones 
  

novecientos ochenta y dos ante el 

Nenuel 

sociales . E v inco ) Nediente 
Ca celebr eda el Veinte y dos de LViciembre de mil 

A A A AA q?  _Á > ---HL<= A 

Notario Doctor 

—— 

  

Escritura rPúbl 

  

José Aguirre se procedió a Yuna pueva ce=- 
  

sión de participaciones sociales A Seis ) Me-- 
  

diante Escritura Pública celebrada el dos 
  

brero de mil novecientos ochenta y tres 
qiAAMMMMIMMIMMMANNA A A A A A - A q_-<——— rc, 

ante el hotario Joctor Rodrigo Salgado , debida-- 
  

  

    

mente inscrita en el Registro Wercantil se proce- 
    

dió a aumentar el capital social de la Compañía -     

en la suma de Novecientos mil sucre 00/100 ( 
  

5/. 900.000,00 ), con lo cual el capital social - 
    

  

    de la misma es de Un millón quinientos mil _sucres 

00/100 ( e/. 1'500.000,00 Y £ - 

  

Siete)la - 
  ÍÁ 

  

Junta General Extraordinaria de Socios de la Com- 

pañía celebrada el dieciocho ( 18 ) de Marzo de - 
l l 

  

mil novecientos ochenta y cinco y aprobó un nuevo 
  

- o» 

* 

suma de Tres millones de sucres 00/10 

  

D p
 

- 

, pa
 

q   ¡|———Sumento- de Capital Social 4e-109—Compañá 

O
 

A
 u PS
 ' ' 

    3'000.000,00 ), elevaudo el Capital   Social a la -     

l.C.Co DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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surna Ge Buatro millones quinientos mil sucres - - 
  

2 00/100 ( 5/. 4+'500.000,00 )/asi como la consiguien 
  

te Reforma de Envorwos 4. TERCERA. 
  

4 AUMENTO Di CAFITAL Sy REFORMA Di ESTATUTOS . 

Con estos antecedentes , el compareciente señor - 

  

  

  

  

    

5 

6 Eduardo Sánchez Méndez , en su calidad de Gerente 

7 de la vompañia " Industria Metalquímica Gal vano - 

8 iL. P. , Co Ltda. ", declara que de conformidad 
  

  

p 9 con lo resuelto en la dunta General Extraordina==. | 

    

  

10 ria de c:ocios celebrada el dieciocho ( 18 ) de -- 0 

11 Marzo de mil novecientos ochenta y cinco ¡| queda 
| 

12 elevado el Capital Social de la Compañía en la su 
  

13 ma de Tres millones de sucres 00/100 (8 / . - - 
  

14 3'000.009;00 ), con lo cual dicho capital social 
  

15 asciende a la suma de Cuatro millones quinientos 
    

16 mil sucres 00/100 ( u/, 4'500.000,00/) % como con ' 
Y 

  

secuencia de este aumento de capital se reforma - 
LL 
  

  

  

  

  

17 

18 el Artículo datafó de los Estatutos Sociales , -- -0 

19 por consiguicloe solicito que a continuación se - 

20 copie el Acta de la Junta General Extraordinaria 

21 de Socios antes referida , en la cual constan las 

22 modalidades de la suscripción y pago del aumento 
  

de Capital Social así como.el texto de la reforma // - 
  

del Artículo Quinto de los Estatutos Sociajes /. 
  

| ACTA. DE LÁ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S0010S 
  

DE LA CONPAÑTA " INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO -—' 
  

MX. Fi P. CIA. LTDA, " , - En wuito a los diez y 
      ocho días del mes de marzo de mil novecientos 0--., 
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A
,
 3 Ya 

  

-- chenta y cinco , siendo las diecisiete horas - 
  

en las oficinas de la Vompañía ubicasas en la Ave 
  

yp— 

7. - : | 

nida Atahualpa número quinientos sesenta y cuatro 
  

y Rumipamba , se reunen en Junta General Extraor- 
  

dinaris los socios de la Compañía “y Industria Me- 
  

telquímica Galvano M.F.P. C.Ltda. " señores: Jai- 
  

me Ordóñez, propietarió de quinientes participa--» 
  

ciones sociales: nario Sáncroz/ propietario de - 
SS TAO TT IT 

  

trescientas treinta y cinco perticipaciones; Doc- 

tor Hugo Vargas propietario de trescientas trein- 
  

ta y cincs harticipaciones sociales; señor Góñzalo 
IS 
  

Vargay propietario de ciento sesenticino/ partici 
Y 

- pa 

  

paciones sociales; y señor Luis Alfredo García - 
    

drovietenio És, ciento sesenticinco participaciones 
  

. E . 
sociales Y-"Los socios presentes representen la - 
  

totalidad del capital pagado de la Compañía y a-- 
  

  

cuerdan por unanimidad reunirse en Junta General 

Extraordinaria de bocios , conforme lo previsto - 
  

en el articurf doscientos ochenta de la Ley de -- 
  

Compañías LD enesias la reunión el Doctor Hugo - 
  

Vargas Presidente titular de la Compañía y actúa 
  

como Secretario el señor Eduardo Sánchez Gerente 
  

de la misma .- El Presidente pone a|consideración 
  

de los socios el asunto a tratarse en la presente 
  

Junta que es la ratificación del aumento de capi- 
  

tal social y la reforma de estatutos acordado .S 
      la Junta General de 25 de Octubre de 1.984 /. - 
    e.c.c. OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

" Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador  
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Los socios aprueban por unanimiásd la celebración 

de la presente Junta y el esunto a tratarse va El 
    

señor Presidente manifiesta que la Superintendencia 
    

de Compañías mediante oficio número SC-DIA- 11 - 
  

y -——_——— 

ochenta y cinco - dos mil quinientos cincuenta y 
  

  
— 

seis de trece de marzo de mil novecientos ochenta 
  

| Y cinco , observa el Acta de la Junta General Ex- 
2) 

traordinsria de Socios Celebrada el veinte y cin- 
  

co de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro 
        

en el sentido de que el cuadro de integración de 
    

capital , en el que consta la forma de suscrip-- 
  

  

ción y pago del aumento del Capitsal , acordado en 
    

esta última Junta de socios no está en estricte - 
    

proporción con el Capital que tiene cada socio Y 

En virtud de esta observación es necesario que en 
      

    

  

  

E 

la presente Junta se ratifigue el aumento de capi 

o tal en la Vompañía en la suma de Tres millones de 
] 

sucres 00/100 ( 5/4 3'000.000,00 ) que la Compa- 
| z 

o ñós li requiere para cumplir con su objeto social, 
  

con lo cual el capital social asciende a la suma —
 

  

de Cuatro millones quirmientos mil sucres 00/100 ( 
  

S/. 4'500.0090,00 y/o torno de pago de este au-- 
  

mento de capital seria mediante la capitalización 
  

de la cuenta Superávit proveniente de la Revalori- 
  

zación de Activos , así como de la cuenta utilida 
  

des no distribuídas acumuladas hasta el treinta y 
  

uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y tres 
      y el saldo en numerario, de tal manera que los - 
     



  

  

        
  

  

  
  

  

  

  
  

   

    

  

  

    

  

    
      

  

  

  

    

    

  

        

o 3 
4 ; ) "o * 

, 1 A o. Ln A 

<- socios conserven le misma proporción de rti- ; 2 prop B 

cipaciones de la que actualmente tienen , 
de 

3 q7x]jql---—— A AAA A - E 2 de 

4 socios luezo de varias deliberaciones aprueban - A 

5 por unenimidac ls prop uesta del Presidente Y por 

6 consicuiente acuerdan aumentar el Vapital Social 

7 (| de la Compsióa =n la suma, de Tres millones de su- 
s F parate A - v AT 

8 | cres 00/100 ( ./. 5'984.000,00 ) el mismo que se- | : 77 

q rá suscrito y pegado integramente por los socios | 

O 10 er. estricta ¡proporción al vapitel 5ocial que at-==- 

11 tusliendos econ meciendo uso del derecho de pre- 
h- om - A A > A — a -— =o—- q€_- AAA -AAá=>T<7*ygták[lí=— 

m|.  Zferencio ¡ue tienen pera suscribir el aumento de | 

13 capital acordado , previsto en el literal e) del 

14 ártículo ciento ájeciseis de la ley de Compañías. 

” 15| lor consiguiente la suscripción del aumento de ca. 

16 pital se La, a de _Sonformidad con el siguien- 

17 te detalle :;/oUSCRIPCIÓN Y PAGO |DEL AUMENTO - 
5 — => aaa 

18 Dz CATIT AL De "GA l, VANO CTA. IDA. "o. — - 

19 Námero de % Superávit 

» larticipa Revalori- 
O 

21 ciones zación 

22 cajime Lrdónez , 1, 000 33.54 276.722,00 

“éeverdo vánchez 670/ 22,33 185.339,00 
. 23 AN — | 

24 Busc Vargas 970 22.33 185.339,00 

25 Gonzalo Vargas 550, 11.00 91.300,00 

luis alfredo 
26 o A — 

o. García 30 11.00 31.300,00 

27 Je > 
TCTALBS : 3.000 / 100.00/ 830.000,00 

28 

S.c.a DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ   
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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22 | 

23 
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Utilidades Numerario Totales 
  

no clistri- 

buídas 
  

Jeime COrdó 

ñez 24). 247, 06- 

Z 
Eduardo “án 

  

 417.928,94 1'000.000,00 
  

  

chez 164,270 ,47 
  

Hugo Vargas 

220.534,93 

320.334,53 
  

670. 000,00 

670.000,00 

  

  

Gonzalo Var 
  

gas 80.343,00 
  

cía 50.349,00 

157.751,00 330.000,00 
  

  

157.751,00 2530.000,00 
  

TO TALES : 7? 23 5 . 900, Y 11434.100,00 2'000.00 
  

Z 

Como consecuencia del sumento de capital anterior 
  

mente acordedo los socios por unanimidad resuel-- + 
  

ven modificar el artículo quinto de los Estatutos 
  7 

Socislesf,, con el siguiente texto "_ ARTICULO... 
  

QUINTO ye apital.- El capital social de - 
  

  

la vompañía es de Cuatro millones quinientos mil 
  

sucres 00/100 ( >/. +" 500. 000,00 ) dividido en -- 
  A 

cuatro mil quinientas ( 4.500 ) participaciones 

centres ón, Un mil sucres (5/. l. 000, 00 2 cada 
  

una" /- Por no existir otro asunto que tratar , 
  

luego de un receso para la redacción del Acta , 
  

se declará terminada la sesión , siendo las dieci 
  . 

nueve horas - La presente Acta es firmada por -—' 
  

todos los socios de la “ompañía , lo exige el Ar- 
    tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías.   
  

A 

 



o Or 
  m>> 77m A 

2 Virmeco / felre Cróólesn . - firmado ) fduardo 
2 - AS 

3g|  "énchez . - Pirmado ) Hyeo Vargas . - firmado ) - 

a 

4 ¿ALO Varias + - firmedo ) J6do alfredo Garcia. | 

5 2D da a as. IS ES : 

4 

  

  

  

  

6 17. “ombrio lento debidamente inscrito en el - 

7| Seis iro cc esxcuntil c2l secor idduaráo báncoez mMén- | 

gp 4% eva yorente de lo vompeñta . - Dos ) Kkeso- | 

9 lución núnscte | uinientoz cuarenta y dos suscrita | 

o 10 car eL Ses. cut ecreterio de Inqustrias , Comer-__ 

Mi Ole o omiegincsón el vrece de Cctubre de mil nove | 

|. cientos ochenta , mediante la cuel_se autoriza al 

      

  

    

  

  

    

13 señor ¿duardo ¿énchez Néndez de necionalidad co-- 

| 14 lombians pére que intervenga con el carácter de - A AA IN A MOLA MES] 
Y 

: 15| inversionista nacional en aumento| de capital de - |, 

A 16 la vonpañía .'- Preg) nesolución número cua-- 

17 renta y cinco del senor »ubsecretario de Comercio 

- 18 de veinte y uno de knero de milMfovecientos ochen- 

? 19 te y uno _, mediente le cual se autoriza al señor 

20 Luis Alfredo García Méndez de nacionalidad colom- 

21 biana para que intervenga en la constitución y - 
  

22 aumento de capital de la Compañía . - Usted señor 
  

23 Notario se servirá agregar las demás cléusulas de 
  

estilo para la perfecta validez de este instrumen 
24 
  

Z 

25 | $0 . — - Hasta aquí la minuta , que se halla - 
      

  
            26 firmada por el JPoctor Carlos Andrade C., con Ma-- 

27 " trícula número mil trescientos setenta y ocho , - 

28 la misma que el compareciente acepta y ratifica - | 
  

esc.e. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primera - Quito - Ecuador . = .-



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

es todas sus partes , y leída que le fue integra 

o mente esta ns critura por mí el Notario 
Ho ——— > a A e — A A 

firma conmizo es unidad de acto , de todo - 

  

lo cuai do, Te .= (firmado )?)gduar 
AN - o = 

do 3ánche. hénde az ; cédula de Iden 
  

tidad número : Jiecisiete - cero cincuenta y cin 
A A A A A   yN————>——o mo A 

co cuarenta y uno cuereita y cinco - cuatro ( C. 
- o. a _ __EE2E->->-   

T. Wo. : 17-05541145-4 ); cédula Tributaria número 
  

Very : ete mil cuatrovieutos noventa y uno ( C, 
A   

T, No.: 07431 ; ; cédula rributaria de la Compa- 
A mr 

hucito 1 er uds mil aoscientos noventa y - 

  

  

tres ( 0. 1. de la Cía, No.: 022933 ) . - (fir 
  

mado ) ¿l Notario , Doctor rodrigo Salgado 
  

Validez o yu0U JUUmsn TOO o naaB3lsl. 

  

    

Tesxtzo,- > Quito , veinte y cinco de A-- 
a Y 

gosto dae mil novecie:tos ocneuta y tres . -= Se== > 
  

ñor «¿duaráo vJánchez M. Ciudad . - De mis conside 
  

raciones : ys muy grato para mí comunicar a Usted 
  

que la Junta General de socios de la Compañia " 
  

Industria Metalquímica Galvano M. F. P. Cía, -- 
  

Ltda. ", eu su sesión del día veinte y tres de A 
  

gosto de mil novecientos ochenta y tres , resol- 
  

vió nombrar a Usted”, ve rente de la Compa 
  

ñía , y por tanto/“su representante legal , judi- 
  

cial y extrajudicial , para el período de dos a- 
  

s 

ños que se contarán desde la inscripción de es- ' 
  

te nombramiento en el registro Mercantil . - Sus 
    atribuciones constan en el Articulo veinte y uno       

¡Sus



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
    

a y: 
1 q. 6 --. e 1) 6 

_——— UL > 

2 -= - de los estatuto sociales que están elevados 
boob -- o - - pa A A 

a escritura púbica , celebrada el cuatro de Agos 
3 o _ A 

4 to de mil novecientos setenta y sipte , ante el - 

Notario de ijguito , Joctor noadrigo Salgado , ins-- 

5 - a 

6 crita en el registro Mercantil de ui to , bajo - 

el número seiscientos treinta y dos , Tomo cien- 

7 - Ñ A 

to ocho , el veinte y tres de Agosto de mil nove 

A 
cientos setenta Y siete « -= Lo que comunico a US 

9 - : - A 

ted y para los ines legales consiguientes . - - 

10 od 

Cira. y Dra daime Oraoriez L., presidente . 
mi A 

12 sn esta fecha acto el cargo de Gerente de " In 

stria hetalquímica Salvano Ma E. P. Cía, Ltda." 
Ni A Lo 

14 Quito , vente y cinco de Agosto de mil novecien 

15 tos ocnenta y tres . - ( firmado señor Eduardo 

Jánches hi. - - com esta fecha queda inscrito el 
Bl RA A AN 

presente documento bajo el número tres mil tres- 
17 E 

18 cientos velnte y cinco del Registro de Nombra- - 

mientos Tomo ciento catorce , - Quito , a cinco 

MA AO 

de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, 
20 _ E 

Registro Mercantil . JÁ pegiotrador , firmado 3 
21 — - 

22 Ilegible . Sigue un sello . - - Con fecha 5 de - 

Septiembre de 1.983 se halla inscrito el nombra- 
23 

miento de Gerente otorgado por Industria Metal-- 
24 o 

25 química Galvano M. E, P. C. Ltda. a favor de E-- 

duardo Sánchez Ma - Quito , a siete de Noviembre 
26 

<= de mil novecientos ochenta y cuatro . - El Regis 
27 - 

28 " trador , firmado J) llegible . Sigue un sello . - 

e.c.c, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décime Primero - Quito - Ecuador  
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LL MENISIBRTO     

  

   

   

. E da ib ALLA CIUESRACIÓN , p ¡ Y a 

? CLiUsO de lo facultados qua la omfieren los Decretos Supraros 
má. 739, de Bl vs contizdas de 1,975 y 1875, de 27 de seprica 

IS 

ES el Dean Conrano Tio. 974, de 30 de Julio de 1.971, ra- 
da Pa nta hecreto SErmo iz. 900-4, de 10 de novlenbre 
ad q E ¿scleración Ho. 954, de 12 de septiaabro de 1.980, . 
Costado scr al señor EMMIARDO SAJCHRZ MRMTEZ, de oseciomalidad 
oietiena, lu solMelosd y la d:nrentación correspondiente que 0 e 

eva do Aa voOs de cate Este aísterio, em 
A 
e 

HUGUELVIS 4 
s ar o . . . -h 

É e 

: or PLUAPDO SANCUEZ MENDEZ, de nacionalidad co- 
tte ca el Reuador en forma lesal, según lo ha ” 

cipatorente, poseedor de la Visa de Imisraite . 
n por eto os indefinida, ciorgeda el 3 de febrero 
PD al a aime En scale y zenjería, con Re- 

2. Al, pate ue luvierta, $00 El, CARACTER DE 
ds, cm la comticuctón, arvuntos de capi- 

L, COME seciones, partácipoaionas o dstechos de carpa- 
ot am Ara 6 por consti ras en o1 Ecuador. 

F
a
 

    
FA señor MODO SATCSZ IEA, NN > tenirá la calidad de In- 
coriábcalsosa Y, acicnal confor al RW dmen Conan de Tratanlen> 
tos les Capitales lxtrenjeras Y 303 Poformas, hará uso de la O 
cuismato CaLoT: ireato tas vect3 uo fiera zecesario para lo - 
cual, en va ta ocsslón presentará cota peococolizada de esta 
“neolunión., conferids por el Notario Público. 

    

ds star qe la prasete Resolución sea protocolizada en una 
de ias voterlas Públicos del Pafe. 

  

CHUNIQUE. + Lado en Quito, £ Ane f ds 

- 7 . 

COBTÍFICA a 

ES COPIA: 

a.
 

b XL 1% toóo Marco DR, > DRADE / CL Dreta Xin HALA 
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pe epi As E 

Dio 6 nico, € 

  

Argo 
MICEI    

    cm da € cr. uilcmohón. aura 
wtícipenicnes O) dernchhs e cozmáilas 

vtiiteldas O por constituiras an la nepíblico «el 

  

de Eee Gl SIS 

  

, - ny 
de ES 
ee ; 

  

a 

7 ¿Anita 
izo ea 141308615717, 

oc cnbotar de 
atos 

MOI. 
nloraid 

oa a das En pa ttotos 
La prezestn, enta 

    

iorea los bosta ata 

  

a EDF e 17 

Li 

Ds 

  

mn == da 10 0 
fica de nd JOA 01 

earda 2 la Di> 
n Dl Za Santa: nas 

icvarsloniata lin 
da capital, compra   
senirá la calidad 

á con el Réglaca 
Eee ctxanferos Y $23 

exposición de la 

    S 

      
        

  

  
ar DA qe 

  

ce e9 entr la ion definitiva 

21- 

Es COMATRO CIR TICO z A 
¿o e 

7 7 E RIV ERA O. 

PES DIRECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO. 

A ÓN ES FINANCIERG-ENCARGADO 

  

o 
fan 

  

M0) por el Decrato Ey» 
re da 1977 

>
 diÉRO 1.981 

  

ID e Duma A 

  
  

 



3 

* 
A 

E
 

A 

  

> 
e 

15 

16 

17 

  

  

  

  

    

    

  

2) otorró ante el Doctor Ro 

drigo Salgado Valdez , cuyo archivo se hella a mi 

cargo , en fe de ello confiero esta TERCERA 

COFPTA CARTIFICADA , firmadas y sellada en Quito , 

a quince de layo de rail novecientos ochenta y cin 
AAA A A A A AAA A A A AA > A A — 

00. - l o 

A _ 

  

  

  

Diclia A Ade DIA CANTONS 

  

  

  

  

A 
    

RAZON + Mediante Resolución Nos S5=l=2=1=01455 y - 

dictada 01 ?1 de Noviembre del presente año y por 
  

la Superintendencia de Compañifsas, fue ap bada la 
  

escrituwa pública de alimento de capital y Poloma 
  

de estatutos y aclaratoria de la misma , de la -—- 
  

Compañía * Industría Motalquímica Galvano Msi. 
  

Cla, biúdas *, otorgadas an la RNotaríla a mi enrro , , 
  

el 9 de “ayo de 1.935 y 8 de Agosto de 1,025, reg 
  

pectivamen te +» -— Torné nota de este particular al 
  

margen de las mtrices de las oscrituras de cens- 
  

titución y, eumento de captal y reforma de estatu- 
  

  
tos y aclaratoría do la mencionada compañía , otoz. 
  

gedas «on la Sotadía a mí cargo , 01 4 de Agosto de 
    1,977 y 9 de Mayo de 1.985 y 3 de Agosto de 1,985,       

a 

4
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NOTARIO ff o 

DECIMO PRIMERO fs 3 04d AAN 
QUITO 7 ECUADOR TT 

cord crto el presente danmento, y la Ra. Y 

      Superintendente de Compeñíes Encargada, de 21 de “ovienbre 

1985, bajo ul alimeso 61 del Registro Mercantil, toma 11 

tomó nota al nergen de la inseripeión mero 632, de 23 de e- 

gueta de 1977, a lo. 1699 del Regintre resrt11 DA 

Queden srohivades les Segundas Copia 

  

VANO MAP Co LIGA”, atorgado el 9 de ayo $ A d 

| go Salgedo,- Se FIfÉ yn extracto algnedo cae al 

he de así ampliniento a lo dispusato en 

eitedo fesoluntán, de confomided u lo 

to 733 de 22 ue egueto de 1975, publicado ¡el Regintes OPI, 

  

| 

cíal 878 de 29 de agusto dl nismo aña. - Se amotó en el    

     
  

> 5 1 

de. Custabo Carcía Sanderas 
  

AE STRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO       
  

  
eS 

DR.R DARIO ESPPIOSA 

Notario Décimo ito - Ecuador


